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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
6 de septiembre de 2023 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Presidencia, Justicia y Administración Local. 

• Decreto 236/2023 por el que se nombra Secretaria General del Consejo 
de Gobierno a doña Alejandra Frías López.  

• Decreto 237/2023 por el que se nombra Directora General de 
Cooperación con el Estado y la Unión Europea a doña Cristina Menéndez 
Álvarez.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de realización de trabajos de peritación en los juicios rápidos de la 
Comunidad de Madrid por la empresa MB Agencia Técnica de Peritaciones 
S.L., del 8 de agosto al 3 de noviembre de 2022, por importe de 37.319,12 
euros.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto derivado de la prestación del 
servicio de burofax en órganos judiciales de la Comunidad de Madrid, por 
la empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., 
S.M.E., por un importe de 750.840,86 euros, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de julio de 2023.  

• Acuerdo por el que se insta al Gobierno de la Nación a la declaración de 
zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil ante el 
episodio de Depresión Aislada en Niveles Altos «DANA» acaecido en 
septiembre de 2023 en la Comunidad de Madrid y a la adopción con 
carácter de urgencia de las medidas legales para paliar los daños 
ocasionados en el ámbito de sus competencias.  

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid para que interponga el correspondiente 
recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, en el Procedimiento Ordinario 271/2023.  
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• Informe por el que se da cuenta sobre la inexistencia de duplicidades en 
la actividad de “Ayudas a la familia, por nacimiento, adopción y 
manutención de menores para periodo subvencionable 2022” del 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte, respecto a las competencias ejercidas 
y servicios prestados por la Comunidad de Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta sobre la inexistencia de duplicidades en 
la actividad de “Ayudas para la adquisición de material escolar curso 2023-
2024” del Ayuntamiento de Alcobendas, a excepción de subvenciones para 
la adquisición de libros de texto y material curricular, respecto a las 
competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Avalmadrid, S.G.R. para la concesión directa en 
2023 de una subvención destinada a la aportación de 1.000.000 euros al 
fondo de provisiones técnicas.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación por procedimiento 
negociado sin publicidad, del contrato de servicios de arquitectura y 
consultoría urbanística para la redacción del plan especial para la 
implantación de las cocheras de metro en la parcela 55.2 del UZI.0.07 
Montecarmelo, Madrid, de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se designan representantes de la Comunidad de 
Madrid en el Consejo de Administración de la sociedad Avalmadrid, 
Sociedad de Garantía Recíproca.  

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la asociación sin ánimo de lucro “Clúster de 
inteligencia artificial de la Comunidad de Madrid”, mediante el que se 
instrumenta la concesión directa de una subvención a dicha entidad, para 
la promoción de la inteligencia artificial en el tejido empresarial de la región 
de Madrid, por un importe de 200.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
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Comunidad de Madrid y la asociación sin ánimo de lucro “Clúster de 
Blockchain de la Comunidad de Madrid”, mediante el que se instrumenta la 
concesión directa de una subvención a dicha entidad, para la promoción de 
la tecnología Blockchain en el tejido empresarial de la región de Madrid, 
por un importe de 200.000 euros.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato de suministro denominado “Adquisición de 8.000 portátiles para 
Madrid Digital, consejerías y otros centros” basado en el lote 6 del Acuerdo 
Marco 02/2020 para la contratación de los suministros de ordenadores de 
mesa, ordenadores portátiles, monitores y otras soluciones de puesto de 
trabajo, a favor de la entidad Bechtle Direct, S.L.U., por un importe de 
5.103.973,60 euros.  

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Decreto por el que se crea el Centro Integrado de Formación Profesional 
«Federica Montseny» en Fuenlabrada.  

• Decreto por el que se crea el Centro Integrado de Formación Profesional 
«Barrio de Bilbao» en Madrid.  

• Decreto por el que se modifica el Decreto 133/2014, de 27 de noviembre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece el procedimiento de 
acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, en materia del procedimiento de elaboración de la 
lista de aspirantes a desempeñar puestos de inspectores accidentales.  

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 244/2015, de 29 de diciembre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la organización, 
estructura y régimen de funcionamiento de la Agencia de Vivienda Social 
de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de vigilancia de seguridad no armada en las dependencias de la 
extinta Consejería de Transportes e Infraestructuras, por la empresa 
SASEGUR S.L. desde el 1 de octubre de 2022 al 31 de marzo de 2023, por 
importe de 206.765,78 euros (IVA incluido).  
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto presupuestario por importe de 
4.667.174,80 euros (IVA no deducible incluido), correspondiente al abono 
que la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid debe 
efectuar de la derrama del tercer trimestre 2023, acordada por la Junta de 
Compensación “Valdecarros” del ámbito UZP 3.01 Desarrollo del Este-
Valdecarros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento 
negociado sin publicidad, del contrato de servicios de arquitectura y 
consultoría urbanística para la redacción del plan especial para la 
implantación de las cocheras de metro en la parcela 55.2 del UZI.0.07 
Montecarmelo, Madrid, con un presupuesto base de licitación de 121.000 
euros, IVA incluido, así como el gasto presupuestario plurianual por 
importe de 100.000 euros para los años 2023, 2024 y 2025, con un plazo 
de ejecución de veinticuatro meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación de las obras de actuaciones de 
distribución de energía para puesta en conformidad de la estación de 
Núñez de Balboa, a la empresa CONTROL Y MONTAJES 
INDUSTRIALES, CYMI, S.A., por un importe total de 2.416.569,23 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución de 24 meses.  

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Suministro de sulfato de 
aluminio en solución a las ETAP de Canal de Isabel II, S.A., M.P.» dividido 
en dos lotes, a las empresas FERALCO IBERIA, S.A. (lote 1) por importe 
de 2.253.600 euros, IVA excluido e INDUSTRIAS QUÍMICAS DEL EBRO, 
S.A. (lote 2) por importe de 2.274.000, IVA excluido, con un plazo de 
ejecución de dos años.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral del Hospital Clínico San Carlos, su centro de especialidades y su 
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centro de salud mental, adscritos al Servicio Madrileño de Salud, realizado 
por la empresa GARBIALDI, S.A., durante el periodo del 1 al 15 de junio de 
2023, por un importe de 541.178,15 euros (IVA incluido).  

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 1.500.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades sin 
ánimo de lucro y el tejido asociativo de la Comunidad de Madrid que 
desarrolle proyectos dirigidos a apoyar y proteger a las familias que se 
encuentren en situación de especial vulnerabilidad social, para el año 
2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de servicios 
denominado: “Gestión del Centro de Atención a Personas Mayores 
Dependientes (residencia y centro de día) Las Vegas de Ciempozuelos 
(Madrid)” y se autoriza un gasto plurianual por importe de 5.541.059,39 
euros, para los años 2023 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de servicios 
denominado: “Gestión de la residencia de personas mayores afectadas por 
la enfermedad de Alzheimer de Getafe (Madrid)” y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 4.571.679,31 euros, para los años 2023 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de servicios 
“Gestión del centro de atención a personas mayores dependientes 
(residencia y centro de día) Isabel la Católica de Madrid” y se autoriza un 
gasto plurianual por importe de 10.616.444,80 euros, para los años 2023 a 
2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato denominado “Servicios 
auxiliares para 7 centros de mayores adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social” y su gasto plurianual por importe de 1.046.887,16 euros, 
para los años 2023 a 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 4ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concesión, denominado: 
“Gestión del Centro de Atención a Personas Mayores Dependientes 
(residencia y centro de día) Parque Coimbra”, (285 plazas), adjudicado a la 
Asociación Edad Dorada Mensajeros de la Paz, por importe de 
2.020.825,57 euros, desde el 8 de noviembre de 2023 hasta el 31 de 
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marzo de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la 4ª 
prórroga del Lote 2 “Zona Metropolitana Oeste” del contrato denominado 
“Servicio de Teleasistencia en la Comunidad de Madrid. 3 Lotes”, 
adjudicado a la entidad SERVICIOS DE TELEASISTENCIA, S.A., por un 
importe de 553.400,64 euros, desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 31 de 
diciembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
3.633.999,97 euros, derivado de la segunda modificación del Lote 1 “Área 
Norte” del contrato denominado “Servicio de ayuda a domicilio dirigido a las 
personas en situación de dependencia en la Comunidad de Madrid, 4 
Lotes: Áreas Norte, Sur, Este y Oeste”, adjudicado a Quavitae Servicios 
Asistenciales, S.A.U. para los años 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
6.227.873,87 euros, derivado de la segunda modificación del Lote 2 “Área 
Sur” del contrato denominado “Servicio de ayuda a domicilio dirigido a las 
personas en situación de dependencia en la Comunidad de Madrid, 4 
Lotes: Áreas Norte, Sur, Este y Oeste”, adjudicado a SACYR SOCIAL, S.L. 
para los años 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
6.570.675,68 euros, derivado de la segunda modificación del Lote 3 “Área 
Este” del contrato denominado “Servicio de ayuda a domicilio dirigido a las 
personas en situación de dependencia en la Comunidad de Madrid, 4 
Lotes: Áreas Norte, Sur, Este y Oeste”, adjudicado a Quavitae Servicios 
Asistenciales, S.A.U. para los años 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
6.065.232,26 euros, derivado de la segunda modificación del Lote 4 “Área 
Oeste” del contrato denominado “Servicio de ayuda a domicilio dirigido a 
las personas en situación de dependencia en la Comunidad de Madrid, 4 
Lotes: Áreas Norte, Sur, Este y Oeste”, adjudicado a SACYR SOCIAL, S.L. 
para los años 2023 y 2024.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Gestión del centro de crisis 24 horas II 
para mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad de Madrid” a 
favor de la UTE CLECE, S.A. – Integra Mantenimiento Gestión y Servicios 
Integrados Centro Especial de Empleo, S.L., por un importe total de 
2.783.493,98 euros y un plazo de ejecución de 25 meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
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contrato denominado “gestión del servicio de seis puntos de servicio de 
biblioteca en el Metro de Madrid (Bibliometro) de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la 
Comunidad de Madrid”, adjudicado a Normadat, S.A., desde el 6 de mayo 
de 2024 hasta el 5 de mayo de 2026, por importe de 564.798,92 euros.  
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